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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 19 de marzo de 2019, de la Secretaría General Técnica, sobre 
notificación de resolución en materia de responsabilidad patrimonial.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio, al no haberse podido realizar la notificación personal 
en el domicilio indicado al efecto, se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de 
esta Consejería de Salud y Familias (Servicio de Legislación), situada en Avda. de la 
Innovación, s/n, Edificio Arena-1, de Sevilla.

Expediente: R.P. 09/16.
Interesado con D.N.I.: ***1813**.
Acto notificado: Resolución de 7 de febrero de 2019, por la que se resuelve el 

expediente de responsabilidad patrimonial, iniciado a instancia del interesado, con 
el número R.P.-09/16. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

También contra la citada resolución cabe interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición, de conformidad con los artículos 123, 124 y disposición transitoria 
tercera c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en el plazo de un mes, a computar a partir del día 
siguiente al de su notificación o publicación. En este caso, no podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se produzca su 
desestimación presunta.

Sevilla, 19 de marzo de 2019.- La Secretaria General Técnica, Asunción Alicia Lora 
López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el BOE, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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